
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pongo en conocimiento del señor 

Juez, que la apoderada de la parte demandante allegó constancia de la 

empresa PRONTO ENVÍOS, en la que se evidencia la entrega de la 

comunicación que trata el artículo 291 del C.G. del P. en la dirección del 

demandado. Sírvase Proveer. Buenaventura Valle, veintitrés (23) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, septiembre veintitrés (23) de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Auto No.            800  

Proceso:   Ejecutivo  

Demandante:  Banco Popular S.A. 

Demandado:  Luz María Mesías Copete 

Radicación:  76-109-31-03-003-2020-00062-00 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y la constancia de la 

empresa de mensajería allegada por la apoderada de la parte demandante, 

en la que se observa que el resultado de la entrega fue: RECIBIDO POR 

QUIEN DICE LLAMARSE CARMEN ANGULO, LA PERSONA A NOTIFICAR SI 

RESIDE O LABORA EN LA DIRECCIÓN INDICADA, ENTREGADO EL 12-07-

2021, se ORDENA agregar al proceso y tener en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

NOTIFIQUESE 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
YP 
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